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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06623/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06623/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06623/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, en cuanto al sentido de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, lo que se desagrega a continuación:
· En relación con el expediente 929/2011 y acumulados, radicado en la Quinta Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México:
1. Conocer a partir de qué fecha se dejaron de pagar o cubrir las cuotas de seguridad social del entonces solicitante, por parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
2. Saber por qué se dejaron de pagar las cuotas de Seguridad Social y del Impuesto Sobre la Renta del particular, cuando aún no se ha determinado por mandamiento judicial la separación de su cargo.
3. Conocer por qué no se han reportado las cuotas correspondientes al Servicio de Administración Tributaria
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifestó, que los cuestionamientos formulados en su solicitud de información no encuadraban en la materia del derecho de acceso a la información, sino que más bien se apreciaba como el ejercicio del derecho de petición, por lo que no realizó manifestación alguna sobre lo solicitado.
Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:
“falta de respuesta precisa y concisa."[Sic]
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:
“las preguntas son concretas: EL ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO NO GARANTIZA OBTENER UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LOS ACTOS DE UN ÓRGANO DEL ESTADO O SOBRE LA INTERPRETACIÓN QUE DEBE DARSE A UN DETERMINADO PRECEPTO LEGAL, SALVO QUE EXISTA UN DOCUMENTO EN EL QUE PREVIAMENTE SE HAYAN REALIZADO ESOS ACTOS. en este tenor se esta solicitando información, toda ves que diversas autoridades han sido omisas al realizar el pago de diversas prestaciones, salarios caídos, y otros. como ya se refirió en la petición obra todo lo anteriormente solicitado en autos del expediente 929/2011 y anexos radicado en la quinta sala del tribunal de justicia administrativa del estado de mexico, por ende no pueden deslindarse de dar respuesta precisa y concisa a los planteamientos realizados.” (Sic)
De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX, previa acreditación de la identidad del particular, el documento donde conste lo siguiente: 
a) Fecha del último pago o retención por Impuesto Sobre la Renta y Seguridad Social sobre nómina del particular como servidor público de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
En ese sentido, la que suscribe, si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente.
En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se debe entender que se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información pública requerida por los particulares en sus solicitudes; mientras que, se procede a MODIFICAR dicha respuesta, en los casos en que se atienda de manera parcial la solicitud de información pública, por mínima que pudiera resultar la aportación de los Sujetos Obligados para dar respuesta.
Así, en el presente caso si bien es cierto en el estudio realizado por la Ponencia Resolutora considero que por cuanto hace a los puntos señalados con los numerales 2 y 3, resultaban ser pretensiones imposibles de estudiar o analizar por este Órgano Garante, toda vez que el particular no solicitó documentación en la que obre información determinada, sino que requirió un pronunciamiento especial, directo y específico por parte del SUJETO OBLIGADO para atender sus pretensiones; de tal manera que, lo que requirió el particular resulta ser ajeno al derecho de acceso a la información pública, y en su lugar, como fuera señalado por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta, se encuentra ejerciendo su derecho de petición, el cual resulta ser, en esencia, un planteamiento hecho a la autoridad, por lo que a criterio de la suscrita, con el pronunciamiento del sujeto obligado colmó parcialmente lo peticionado por el particular. 
En ese sentido, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que EL SUJETO OBLIGADO, con su respuesta colmó parcialmente la solicitud de información requerida, esto ya que atendió lo solicitado en los numerales marcados como 2 y 3 de la solicitud, señalando que los cuestionamientos formulados en su solicitud de información no encuadraban en la materia del derecho de acceso a la información, sino que más bien se apreciaba como el ejercicio del derecho de petición, razón por la que a criterio de la que suscribe, lo conducente era MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información faltante, misma que fue referida con antelación.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06623/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.
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